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e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
stijetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 269G(1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie. una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Barcelona, 25 de julio de 1994.,-P.D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Bar
celona, Félix José Zamora Amat.

19682 ORDEN CÚ3 25 de julio CÚ3 1994 por la que se concelÚm los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri~ yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa -S.
Más D. Selección y Desarrollo de Recursos Humanos, Socie
dad Anónima Laboral>-.

Vista la instancia formulada por la entidad .S. Más D. Selección y
Desarrollo de Recursos Humanos, Sociedad Anónima Laboral~, con NIF
A60086204, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (.Boletín Oficial del Estado~ del 30) y, en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado~
de117), y

Resultando que, en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado~de 3 de enero de 1987);

Considerando que, se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado~ de 16 de octubre), habién
dole sido asignado el número BL-157 de inscripción;

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de Barcelona, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de operaciones socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
b<\iadores de la sociedad anónima laboral,

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento

de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer~

cicio económico que se inicie una vez que la sociedad hayá adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Barcelona, 25 de julio de 1994.-P.D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de.la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Bar
celona, Félix José Zamora Amat.

19683 ORDEN CÚ3 25 CÚ3julio CÚ3 1994 por la que se conceCÚ3n los
beneficios )'lScales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, ala empresa ./ns
taltec, Sociedad Anónima Laboral>-.

Vista la instancia formulada por la entidad .Instaltec, Sociedad Anó
nima Laboral~, con NIF A60410131, en solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado~ del
30) y, en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de
diciembre (.Boletín Oficial del Estado~ del 17), y

Resultando que, en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la. Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando que, se cumplen los requisi$os establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de octubre), habién
dole sido asignado el número BL-315 de inscripción;

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de Barcelona, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de operaciones socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
b<\iadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de arr,lOrtización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.
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Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Barcelona, 25 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Bar
celona, Félix José zamora Amat.

19684 RESOLUCIONde 26 de agosto de 1994, del Or9anismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
incrementar los fondos destinados a premios de primera
categoría del concurso 35/94, de Lotería, a celebrar el día
1 de septiembre de 1994 y del concurso 3~2/94, de Loteria,
a celebrar el día 3 de septiembre de 1994.

De acuerdo con el apartado b), punto 3, de la norma 6 de las que
regulan lo concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 1 de agosto de 1991 e«Boletín Oficial del Estado. número 189,
de 8 de agosto), el fondo de 1.309.862.964 pesetas, correspondiente a pre
mios de primera categoría del concúrso 32/94, celebrado el 11 de agosto
de 1,994, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría,
se acumulará al fondo para premios de Primera Categoría del Sorteo 35/94,
que se celebrará el día 1 de septiembre de 1994.

Asimismo, el fondo de 1.363.931.230 pesetas, correspondiente a pre
mios de Primera Categoría de los concursos 31/94, celebrado el día 4
de agosto de 1994 (241.264.942 pesetas), y 32-2/94, celebrado el día 13
de agosto de 1994 (1.122.666.288 pesetas) próximo pasado, y en los que.
no hubo acertantes de dicha categoría se acumularán al fondo para premios
de primera categoría del sorteo 35-2/94, que se celebrará el día 3 de sep
tiembre de 1994.

Madrid, 26 de agosto de 1994.-La Directora general, P. S. (artícu
lo 6.0 del Real Decreto 904/1985, de 11 dejunio), el Gerente, Manuel Trufero
Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19685 RESOLUClON de 15 dejnlio de 1994, de la Pre,~denciade
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del1'ribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 685/92,
interpuesto por don José Fernando Aguilera Sánchez.

En el recurso contencioso-administrativo número 685/92, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de· Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don José Fernando
Aguilera Sánchez, contra la Administración del Estado sobre evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 20 de diciembre de 1993 cuyo fallo es el siguiente:

«Se desestima el re-curso interpuesto por don José Fernando Agullera
Sánchez, contra la desestimación presunta del recurso de alzada inter
puesto ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de Universidades
e Investigación contra la Resolución de 23 de noviembre de 1990 de la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. Confirmando
dicha Resolución por hallarse ajustada a Derecho. Sin expresa imposición
de costas a ninguna de las partes.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de Cale
ya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19686 RESOLUClON de 15 de julio de 1994, de la Presidencia de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso--.Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 684/92,
interpuesto por don Cecilio González G6mez.

En el recurso contencioso-administrativo número 684/92, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Cecilio González
Gómez, contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa
de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia
el2 de noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Cecilio González Gómez, contra la Resolución deses
timatoria presunta, de la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, del recurso de alzada interpuesto conta la comunicación que la
Comisión Nacional de Evaluación dirigió al recurrente notificándole la
decisión adoptada sobre la valoración negativa de los tramos 1.0, 2.°
Y 3.0 solicitados, por ser conformes a Derecho los referidos actos admi
nistrativos impugnados, sin expreso pronunciamiento en costas.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández de Cale
ya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19687 RESOLUClON de 15 de julio de 1994, de la Presidencia de
la Comisi6n Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace püblica la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 582/92,
interpuesto por don José Cazarla Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 582/92, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don José Cazorla
Pérez, contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa
de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia
el 24 de enero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que debe desestimary desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Cazarla Pérez, contra la Resolución desestima
toria presunta, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución dictada en fecha
23 de noviembre de 1990 por la Comisión Nacional de Evaluación de la
Investigación, que acordó evaluar negativamente el primer tramo de la
actividad investigadora del recurrente, por ser conformes a Derecho los
referidos actos administrativos impugnados, sin expreso pronunciamiento
en costas.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 19.94 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.


